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IDENTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA

Tribunal de
origen:

Corte Constitucional Identificación
de la
sentencia:

T-377/11 Ponente: HUMBERTO
ANTONIO
SIERRA
PORTO

Tipo de
acción o
recurso:

Revisión de tutela Tipo de
decisión:

Concede

Norma
demanda:

No aplica.

Hechos
relevantes:

Varias personas, beneficiarias del régimen de transición, interpusieron acciones
de tutela contra el Instituto de Seguros Sociales por negarse acumular las
semanas de cotización del sector público con las del sector privado.

Clase de
interpretación:

Interpretación del acto
jurídico demandado a la luz
de la Constitución

Sustentación
normativa:

Constitución Política, artículos 48,
53, 86; Ley 100 de 1993, artículos
33 y 36; Acuerdo 049 de 1990

Precedentes a
Considerar:

T-001-09, T-052-08, T-762-
08, T-376-07, T-607-07, T-
652-07, T-529-07, T-935-
06, T-229-06, T-514-03, T-
1338-01, SU-995-99, T-
225-93.

Decisiones
posteriores a
considerar:

No aplica

Tema: Derecho a la pensión

Subtema: Procedencia de la acción de tutela

ANÁLISIS DEL CASO.

PROBLEMA JURÍDICO.

¿Cuándo procede la tutela para ordenar el reconocimiento de prestaciones sociales? ¿Con que
efectos procede?

REGLA.

La acción de tutela sólo procede excepcionalmente para ordenar el reconocimiento de
prestaciones sociales o el pago de acreencias laborales, cuando en el caso concreto no existan
otros medios de defensa judicial idóneos o sea necesario impedir la causación de un perjuicio
irremediable, como cuando (i) el no pago de las prestaciones implique la vulneración de
derechos constitucionales fundamentales, (ii) se encuentren comprometidas personas de la
tercera edad o (iii) se afecte el mínimo vital del accionante o el de su familia. Ahora bien, la
acción de tutela procederá como mecanismo principal en el evento en que el medio judicial
previsto para este tipo de controversias no resulte idóneo y eficaz en el caso concreto. En
segundo lugar, procederá como mecanismo transitorio, a pesar de la existencia de un medio
judicial ordinario idóneo y eficaz, cuando es necesaria para evitar un perjuicio irremediable.

RATIO DECIDENDI [TEXTUAL].

PROCEDENCIA EXCEPCIONAL DE LA ACCIÓN DE TUTELA PARA ORDENAR EL
RECONOCIMIENTO DE PRESTACIONES SOCIALES.



“(…) De conformidad con la jurisprudencia reiterada de esta Corporación, la acción de tutela
sólo procede excepcionalmente para ordenar el reconocimiento de prestaciones sociales o el pago
de acreencias laborales, cuando en el caso concreto no existan otros medios de defensa judicial
idóneos o sea necesario impedir la causación de un perjuicio irremediable, como cuando el no
pago de las prestaciones implique la vulneración de derechos constitucionales fundamentales, se
encuentren comprometidas personas de la tercera edad o se afecte el mínimo vital del accionante
o el de su familia. (…)”

ACCIÓN DE TUTELA COMO MECANISMO TRANSITORIO O DEFINITIVO.

“(…) En primer lugar, la acción de tutela procederá como mecanismo principal en el evento en
que el medio judicial previsto para este tipo de controversias no resulte idóneo y eficaz en el caso
concreto. Con el fin de determinar esta situación, la Corte, en oportunidades anteriores, ha
valorado varios factores. Uno de los criterios determinantes ha sido la avanzada edad del
peticionario, sobretodo si sobrepasa el índice de promedio de vida en Colombia (71 años), pues
el mecanismo ordinario resulta ineficaz si es probable que la persona no exista para el momento
en el que se adopte un fallo definitivo tomando en cuenta el tiempo considerable que demora un
proceso de esta índole y la edad del actor. Ahora bien, la Corte también ha tomado en cuenta
otros factores que no tienen que ver con las condiciones personales del peticionario, como es la
posibilidad de que para el momento del fallo definitivo el conflicto sobre el cumplimiento de los
requisitos para la pensión de vejez haya perdido su razón de ser. (…) Se debe reparar en que la
idoneidad y eficacia del mecanismo ordinario para reclamar el reconocimiento de la pensión se
comprueba a través del análisis por parte de la autoridad judicial de los hechos del caso concreto.
En segundo lugar, procederá como mecanismo transitorio, a pesar de la existencia de un medio
judicial ordinario idóneo y eficaz, cuando es necesaria para evitar un perjuicio irremediable. La
jurisprudencia constitucional, con el fin de comprobar la presencia de un perjuicio irremediable
en el caso concreto, que en la mayoría de los casos consiste en la afectación del mínimo vital del
peticionario y de su familia, ha utilizado criterios como (i) la edad del actor para ser considerado
sujeto de especial protección por ser una persona de la tercera edad, (ii) el estado de salud del
solicitante y su familia, y (iii) las condiciones económicas del peticionario. Adicionalmente, la
Corte ha exigido que se haya desplegado cierta actividad procesal administrativa mínima por
parte del interesado. (…)”

PARTE RESOLUTIVA.

Primero. REVOCAR la sentencia del Juez Veinticuatro Laboral del Circuito de Bogotá que negó
la tutela instaurada por el Señor Gilberto García Luna contra el Instituto de Seguros Sociales
CONCEDER de manera transitoria el amparo de los derechos fundamentales al mínimo vital y a
la seguridad social del accionante.

Segundo. DEJAR SIN EFECTO las resoluciones 041211 del 15 de diciembre de 2005, 000405
del 22 de marzo de 2006, 053690 del 7 de noviembre de 2008, 0052088 del 25 de septiembre de
2009 y la resolución 021942 del 26 de julio de 2010, que negaron la pensión de vejez del
accionado.

Tercero. ORDENAR, al Instituto de Seguros Sociales, que en el término de las cuarenta y ocho
(48) horas siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a expedir un nuevo acto
administrativo dando aplicación a lo consagrado en el régimen de transición previsto la Ley 100
de 1993, en concordancia con las disposiciones aplicables contenidas en el Decreto 758 de 1990,
de conformidad con lo expuesto en las consideraciones de este fallo.



Cuarto. Advertir a las partes que deben acudir a la vía ordinaria y que los efectos de este fallo
permanecerán vigentes durante todo el tiempo que la justicia ordinaria emplee para decidir de
fondo las pretensiones del actor relativas al mismo asunto. PREVENIR en consecuencia al actor,
sobre su obligación de actuar en el proceso de manera diligente, para disfrutar de la protección
que se concede, en los términos del artículo 8o del Decreto 2591 de 1991.

Quinto. REVOCAR la sentencia del Juez Cuarto Penal del Circuito con Funciones de
Conocimiento de Cartagena que negó la tutela instaurada por el Señor Teobaldo Alcalá Acuña
contra el Instituto de Seguros Sociales CONCEDER de manera transitoria el amparo de los
derechos fundamentales al mínimo vital y a la seguridad social del accionante.

Sexto. DEJAR SIN EFECTO las resoluciones 9601 del 28 de septiembre de 2006, 010611 del 17
de junio de 2008, 2203 del 29 de agosto de 2008, 20924 del 30 de septiembre de 2009 y la
resolución 0124 del 25 de enero de 2010.

Séptimo. ORDENAR, al Instituto de Seguros Sociales, que en el término de las cuarenta y ocho
(48) horas siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a expedir un nuevo acto
administrativo dando aplicación a lo consagrado en el régimen de transición previsto la Ley 100
de 1993, en concordancia con las disposiciones aplicables contenidas en el Decreto 758 de 1990,
de conformidad con lo expuesto en las consideraciones de este fallo.

Octavo. Advertir a las partes que deben acudir a la vía ordinaria y que los efectos de este fallo
permanecerán vigentes durante todo el tiempo que la justicia ordinaria emplee para decidir de
fondo las pretensiones del actor relativas al mismo asunto. PREVENIR en consecuencia al actor,
sobre su obligación de actuar en el proceso de manera diligente, para disfrutar de la protección
que se concede, en los términos del artículo 8o del Decreto 2591 de 1991.

Noveno. REVOCAR la sentencia del Juez Primero Civil del Circuito de Cúcuta que negó la
tutela instaurada por el Señor Jesús Antonio Vera Jaimes contra el Instituto de Seguros Sociales
CONCEDER de manera transitoria el amparo de los derechos fundamentales al mínimo vital y a
la seguridad social del accionante.

Décimo. DEJAR SIN EFECTO las resoluciones 004188 del 30 de mayo de 2006, 008645 del 28
de agosto de 2007, 7065 del 5 de agosto de 2008 y la resolución 2531 del 16 de septiembre de
2008.

Décimo primero. ORDENAR, al Instituto de Seguros Sociales, que en el término de las cuarenta
y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a expedir un nuevo
acto administrativo dando aplicación a lo consagrado en el régimen de transición previsto la Ley
100 de 1993, en concordancia con las disposiciones aplicables contenidas en el Decreto 758 de
1990, de conformidad con lo expuesto en las consideraciones de este fallo.

Décimo segundo. Advertir a las partes que deben acudir a la vía ordinaria y que los efectos de
este fallo permanecerán vigentes durante todo el tiempo que la justicia ordinaria emplee para
decidir de fondo las pretensiones del actor relativas al mismo asunto. PREVENIR en
consecuencia al actor, sobre su obligación de actuar en el proceso de manera diligente, para
disfrutar de la protección que se concede, en los términos del artículo 8o del Decreto 2591 de
1991.

SALVAMENTO O ACLARACIÓN DE VOTO.



Ninguno.

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.

OBITER DICTA [TEXTUAL].

Ninguno.
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